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Artículo 1Q Declárase de interés territorial la "Segunda Cruzada del Deporte

Argentino uniendo la Patagonia en el Año Internacional de la Juventud",

con punto de partida en Ushuaia, ciudad capital del Territorio Nacional de

la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, en las disciplinas

de atletismo, patín y ciclismo, de las provincias de La ijampa, Neuquén,

Río Negro, Chubut, Santa Cruz y nuestro Territorio, de-scie si 1a al 23 de

diciembre de 1985.

Artículo 2e - De forma.

DECLARACIÓN N^ 119 785.
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